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POIIR EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Acuerdo N 9 21 

Teguclgalpa, D. C., 26 de enero de 1972. 

El Presidente de la Rep\iblica, 

ACUERDA: 

Reformar el Acuerdo N" 111 de fecha 
1' de julio de 1971, mediante el cual se 
nombró a la señorita Verónica Escamilla 
Ramos, en el puesto N"' 2136 de Oficinista 
:Mecanógrafa II del Servicio de Protocolo, 
dependiente de esta Secretaria de Estado, 
en el sentido de modificar su nombre en 
virtud de que por haber contra.Ido recien
temente matrimOnio ahora se tirrnará Ve
r(mica Escamilla Ramos de J'abloniky.-
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Rela.ctones Exteriores., 

A111lrés Alvartldo Puert:D 

Acuerdo N' 22-A 

Tegucigalpa, D. c., 26 de enero de 1972. 

El Presidente de la RepübUca., 

ACUERDA: 

Nombrar a AdUla Cardona, COnsejera en 
1& Embajada de Honduras en la Repdbllca. 
de Costa Rica, a partir del primero de 

r.brero del ai\o en curso.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

A.ndr+H AJvarado PDerto 

Acuerdo N' 22~B 

Teguc¡ga!pa, D. C., 31 de etlO!O de 1972. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

lloditica.r el Acuerdo N~ 187, mediante 
f'l CU&l se nombró al P. M. Alejandro Paz. 
Banuea., Cónsul General de Honduras en 
l9aJnt. Florida., ~tados Unidos de Norte 
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AVISOS 

América, en el sentido de que a partir del 
primero de febrero del año en curso ya 

no se le darán los gastos de representación 
COtTespondiente a dicho Consulado.--comu-
!llquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el De$pacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

Acuerdo N• 22-c 

Tegucigalpa, D. c., 31 de enero de 1972. 

El Presidente de la RepdbUca. 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 31 de enero del ado 

t>n curso, al seiior Pablo Humberto Valla~ 
dares Cán::amo, del puesto N 9 19367 de 

C'.onductor de automóviles n del Servl.elo 

de ProtoC()Jo.-Comuníquese. 

R.AMON E.-<:RUZ 

El Secretario de Estado en el Deepacilo 
de Relaciones Exteriores, 

Acuerdo N• 23~A 

Tegucigalpa, D. C .• 4 de febrero de 1872. 

El Presidente de la RepdbHea, 

!I.CITERDA: 

Nombrar al seft.or Gilberto Zúniga Avtla, 
en el pueeto N~ 19367 de Conductor de 
Automóviles n del Servicio de Protooolo, 

a partir del primero de febrero del ~ 
en curso. 

El nombrada percibirá el .ueldo de ..•• 
'L 190.00), mensuales. corTeSpODdiente. al 

máximo de la eseala de salarlo W 9 a la 
cual está asignado el puesto. - com.u .. 
nfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el DMpe.chO 
de Relaciones Exteriores., 

Acuerdo N' 23 

Tegucigalpa, D. c., 4 de febrero de 1972. 

El Preeldente de la Repdblica, 

ACUERDA: 

l.-Designar al Licenciado A.ndréll Al
varado Puerto • Secretario de Relaclonfll 
Exteriores para que realice una Jli816n. 
ante el Gobiemo de Nicaragua. 

2.-En calidad de gasto de viaje ae le 
RUministrará.n (L 800.00) ochocientoa lem~ 
piras exaCtos, quien viajará el ella dote 
t.ie este mes~muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el DespaCho 
de Relaciones Exteriores, 

Educación Pública 
Continúa el Aouerrlo "lo 4285 

1 y 11 Curso de C.C.C.G 

Estudios Sociales, Profesoras Jooefma 
Figueroa y Zulema Ewans. 

/[[ c.c.c.c. 
Ciencias Naturales, Bachilleree Ana l.Sa 

Rodríguez y F1orencia Colinclreo. 

1 Div. de Educ. Normal 

Biología, Profeooras Sor Eliaondo J.,. 
dith y Ana Ua Rodríguez. 

11 Div. de Educ. Sec~Uidaria 

Química, Bachilleres Leonidas Moraleo y 
AnaUaR~ 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
pdo de Letras Prirn -,ro de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el día viernes siete de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
fiar Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos García; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Csrlos Bendaña, ca
Be de por medio; al Este, treinta va
ras, Mn propiedad de los herederos 
oe Francisco l.loncada; y, al Oeste, 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

i..A DIRECCION. 

treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de naredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de teja!!, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cu¡mtra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C, Hondunw, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

'COTIZACIO.N úf1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBRITOmO DE LA REPUBLICA 

l 

c ....... 
D6tcrr- ............. ·---··· L :too 
Co16a... Strhr. . .. _ 0.?920 
Quetzal ...... , -···-~ 1.98 
Col6n. C. R • 0.298868 
~ -···········«· 0.282857 
Peso Mezicr:mo -· O.IS85'Z7 
Caza Troy de Oro f'ino L 

v ..... 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
!].~714 

0.1609 
70.00 

amos 
Comp111 Veat• 

L 2.02 L 1.98 L 2.00 
oso 
200 
0.301887 

-~- 0.1920 
L 2.02 

c.ao 
2.00 
0.301887 
0.28!014 02857l4 

o 160128 0.1614 
Oma Troy iqucl a· 

1.98 
0.298961l 
0.2112957 

ll.l03 ~ 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

LibrO" Esterbnt:: 
Franco Francéos 
Franco Belga 
Franco Surz.o 
Mt:tt= Alemán 
nor!n Hol<n~dés .,. 
Corona Sueeo 
L!M . 
Pes&fa 
06\m Canad!enM 

NOT.~!!" 

DOLAIIES 
S 2.4945 

0.1810 
o 0216 
0.~ 
02995 
0.2995 
0.1999 
o 00!640 
(t0!48 
0.9913 

t.EMP!RAS 
4.989 
o :!620 
o 0432 
0.5012 
O 5G9D 
a.s99C 
0.3998 
!) 00328': 
o (Y.'9€ 
1 ~"4"' 

t 
1..-IA!!I glrm: en Dólares libr-ados a cargo ee Bancoa cost:a.rricensee serán acredi

tados al ttp-1 de cambio 1\e CCR. 6.825 por Dólar 
'Z.-Las Ntizar~(lt:es, no oflcialea son tomadas dt'-1 !nforme semanal tlPl F'\rst NR

Honal CUv B-;;t>.k. de ~ew York. 

S.-Para evita'" t"Speculacionee frontc1za.s. el Dlrectorto del B:mco Centrr,! do
Hondura!~ a 1tortzó la venta a la P'U' de las monedas centroamerlcanal!!l 

4.-El Banco Cer.tral de Honduraa comprará la Plata producida en el pa.Is ~~ pre-
cio de Ne'llfo· V.ork, rnenos gastof!l que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HO:>ffiL"RA,o; 

ALEJANDRO ARMIJO Pl"'ED/1.. 
Jete del Depto. de Camb\oe. 

--------señor Miguel R. Ortega, cantidad 
din~~· _intereses y costas del ~ 
te JUlClo, en la demanda e~ 
que le promovió el señor Orteg 
t tJ 

a,an. 
e es ed uzgado. Se advierte a los in

teresa os, que por tratarse de p · 
ra licitación, no- se admitirán ;:: 
ras, que no cubran las dos ter 
partes del a ··alúo, el cual ascie::" 
la suma arriba índicada.-Teguciga¡t 
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. · 

J. Faustino Laínez M. 
::Jecretarzo. ' 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay UD 
sello que dice: "Juzgado de Letraa l' 
de lo Civil.-Tegucigalt>a, F. M. Hon-
duras. ' 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2° de Letras d" Jo Civil, del d.,_ 
partamento de Franciseo Morazán al 
públ'co en general y para los efectoo 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves treee de 
abril del año en curso. a las diez de 
la mañana. a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta las siguienla 
parcelas de terreno: a) Una fraeción 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El carrizal, de este Distrito 
Central, qne mide dieciocho varaa de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos, limitado: al Norte, po
ses;ón de Hilario Cálix, callejón de 
por medio; al Sur, posesión de Puri
ficación Flores, callejón de por m.,_ 
dio; al Este, posesión de Alejandra 
García, travesía de por medio; y, al 
Oeste. posesión de Ni.colasa Garcla. 
carretera de por medio. Illl!crito el 
dominb a favor de la causante se
ñora Cristina Membreño, bajo el 
N• 287 folios 4.11 al 413, del Tomo 
156, deÍ Reg'stro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en 1t 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior y con 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticúatro varas de este a oeste. 
más o menos la cual limita: al Nor
te, con pmpieded de Hilarlo Cáfu<; 
al Sur, con propiedad que fue de Vi':' 
tor'a López Valladares hoy de Pu!"'" 
ficación Flores; al Este. con propie
dad que fue de la _rnis_rna ~pez Va· 
Hadares, hoy de H1lano Cal_1x; y, al 
Oeste, COtl propiedad descrita aute
riorrnetlte del señor José V. CastrO· 
Que dicha porción de terreno=. por el 
Norte, limita con Hilaro Cáhx, me
diando un callejón; por el rumbo ':'· 
está separada de la propiedad CO ..._:: 
dante por medio de un cerco de ,_ 
dra, el cual pertenece al señor 11&
res; por el rumbo Este, está aco~ 
con cerca de piedra que perteneee 
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'l.'IJDOÍ"' Canizales López Y Ricardo El infrascrito, Secretario del Juz
JloC)riguez Valladares; y, por el Oe~- gado de Letras Primero de lo Civil, 
t.e elltá acotado con cerca de piedra del departamento de Francisco Mora
~ loS misDlOS señores y un callejón zan, al público en general, y para lo<! 

d' h bo efec~ de_ ley, hace saber: que en 
4lle existe por J.C o nun ' que mide la andi<;n"!& a verificarse el día sá-
- vara. roás 0 menos, pertenece a bad'! veintinueve de abril del comen
la paree~& que se describe. sirviendo te ano, a las nueve de la mañana en 
de e<JIIlunicación entre la parcela de el loca! que ocupa este Despacho' se 
terreno y la carretera del Norte. Ins- ~aÍ!lrá; en pública subasta el' si
crito también el dominio a favor d< gwente mmueble, en el cual se de-

talla en la forma siguiente: Dos lotes 
la DJÍSIII& causante señora Membre- de terreno marcados con los núme
fio ¡,ajo el N' 177. folios 274 y 275. !'OS dos y cineo del Bloque B-4 for
)!el Tomo 219, del Registro de la Pl'ú- m!'l'do ~ solo cuerpo que Jniru; y Ji-
piedad de este departamento d rmta as1: al Norte, setenta y seis 
Francisco Morazán y Yalorado en 1 metros, oon lotes tres, seis y siete 

del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
IIUJM de Dos Mil Lemr-iras. Dichas metros, con lotes números uno y cua
parcelas se rematarán. para ha e-<: tl'O del mismo lote B-4; al Este, vein
i!(ectivo el pago de cantidad de a:- t.cmco. metros, con Aeropuerto In
i.ero, que es en deberle la Licenciad'- rernacoonal de Toncontín · y al Oe<
Esperanza Tablas. en su c-arácter dt" te, ':"einticinco metros, c~n iote c-4. 
Curadora de la Herencia Yacente cí• !"ediando calle; que los dos lotes qu" 

J orman un solo cuerpo tienen un área 
doña Cristina MembreñJ a.l 8Pñor L~- !otal de dos mil doscientos novent1: 
sandro Garay, en Ja demanda ej<cu- Y. cuatro varas y ochenta y una c-en
tiva que éste le ha prom0'\-"'ido a l teruma ~e vara cuadrada, y se en~ue!"
primera. Se advierte a }os intere-s:-t- tran _ubicados en la Colonia Am~~·ícr 

r;üuada en el lugar de Toncontí ,, ci 
dos que por tratarse de primE"ra lic~- ~ste Distrito Central". Inmueble· jtl'-

tación, no se admitirán posturas uu2 , rito a favor del señor Juan Antoni! 
110 cubran las dos terceras partes ~¡,.: MeJía Mejía. bajo el número 242, ro
avalúo, el cual asciende a la suma ,,, ,to 439 Y 440 del tomo 233 del Re-
ílnco Mil Lempiras.-Teguc;zah_ c. -:;:!stro de la Propiedad lnm~eble, (k 
D. C., 8 de marzo de 19í2. ~ · :•te depar1:am~nto. Y se rematará pa-

Joaquín Murillo :\f .. 
Secretario. 

(f) Joaquín ~Iuril!o M. Hay un sC:ik 
que dice: .. Juzgado de Letras z· de~ 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Ho:m
duras. 

Dei 11 M., al 6 A. 72 

1 a hacer efectiva la suma de dinero, 
.n:~reses y costas del juicio quo. 
: n deberle el señor Jnan Antonio '}.Je
-~ia 1-Iejía, al Banco de Honduras. 
~ A. Sp. advierte que por tratar 
de ptimf>ra 1icitación, no se aclmiti!'i!'l 
pasturas que no cubran las dos tei
{<'ras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad je Ochenta :!\.1il 
Lempiras, y sin que hagan el respec-

ACUEBDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

A C U E Jl DA: 

1 
Aprobar la siguiente Tr.rifa de Precios, para las publi-

1 · caciones en el Diario Oficial "La Gaceta". lil 

Marcas de Fábricas, por t:rts publicaciones . . . L 30.00 
Patentes de Invención, tres publicaciones . , 30.00 
Avisos de Remates, veinte publicaciones . . . . 150.00 il 
Publicaciones Aviso.s de Herencias, una publi- 1 

~~f¡~a~i~~~~ de Títuloa 8uplet~ri;..: . i,.;, :..~s 4g:~ .i.\ 

Publicaciones Avisos :Mineros. tres publicaciones 40.00 
Publicaciones Subastas Públicas, una publiCilción 00.00 \ !

1 --Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado u, ;.,. Pel;pachos de Gobernación, 
y Justicia, 

1 

1 

===============l. 

C., 3 DE ABRIL DE 1972 

tívo depós:to.-Tegucigalpa, D. C., 1-l 
de marzo de 1972. 

José Faustino Laínez M:e,iia. 
Secretario. 

(f) José Faustino Laínez M:ejia. Haf 
un sei!G que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 17M. al 12 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razan, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día sábado veintidós de abril 
del corriente año, a. las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzado, se rematará en pública subas
ta E>l inr.PJ':'b\,_ siguiente: Una casa. 
u bkada en E;Sta c-iudad. en el barrio 
La;; DeL(:_as o de Los Dolores cons
tl uL·c:ii.n de at:10be, piedra y l~dril1o, 
::umpuesta de ctos pisos, cubierta con 
teja!:>, de catorce varas de frente, oon 
varias piet;as, caballeriza, baño. ser
vicios sanitarios y en el lado oriente 
Uel solar, se encuentra edificado un 
malecón de piedra, de tres piezas, y 
un baño, con paredes de piedra cu
bierta de tejas, que midPn más o' me~ 
no_s veinte Yaras de norte a sur, por 
.sus vara¡:; de oriente> a poniente. más 

n C:"2rredor a Io largo de las piezas 
\' bano, .CO!l l~na baranda de hierro · 
siendo ]as paredes que limitan al non.; 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificación instalación eléctrica 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, p~r .,¡ lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur, por el 
lado oriente; treinta y. dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por 'eJ la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafll;el Alvarado Guerrero; al Sur, 
prop1edad que fue de doña. Natalia. 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con propiedad de don J011é 
Barrientos y María Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos d" 
don José Maria Reina, calle de por 
medio. hoy propiedad de Pedro Pa,. 
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina Ugarte viuda de Agureia, con 
el número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Registro de la Propie
dad Inmueble de fSte depa.rtantentll. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún IU:IlérdO, en la cantidad de. Cin-
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cuenta Mil Lempiras. (L 50.000), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con acc~ón de desposeímiento 
centra tercero pose·dor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte v'uda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a les inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual a"ciende a la 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. -C., 15 de marzo de 1972. 

Faustino T.aínez Mejía. 
Secrptarin. 

( f\ Faustino l.aínez Meiía. llav un 
sello que dice: ".Juzl"ado de IRtra. ]' 
(¡,. In t:ivil''.--Tf'!!ucígalra 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrasor'to. Sec,..,tarin dE'l Juz
gado de Letras Primero ele lo c;viJ, 
del departam"nb de FT"nci•~o Mo
rM.án, al público <'n ¡!'<'nera'. haee sa
ber: que en J,. andieneia R!'ñaloda pa
ra el día sáb•do veintid<'~ de abril 
del corriente año. a las nueva de la 
mañana y en "' 101'-al que ocnna este 
Juz~do, se remotará Pn nób1;ea sn
b•sht. el 'nmuf'hlP •igniente: "Un lo
t" de terreno M<tl'eodo en, el N' trffl. 
dPl Blaaue "B" e'l Pl nlPT"O da la 
lntificación de "T ·•• Lnma• ifp) Gni
jarro". con 1m &.,.eoA. dP .,.,..,n P.PtPnta 
y una v1:n-a..q ,.,,~~,.~df'c:! v r.~.,.,,~neTtta v 
tj~ ~tésiJ"''Act ñp. 't'1Jrq "11Pñ~da, 
011e mide v lim;t~ • ~1 1\"f....,.....,.e. +rP;nta 
tnet.rn~ nll"VP "~ntfmetmt! ron 'Rlo
One D. ca.llP ~P l')nl' mP~;o ~ lll ~ur. 
(lo~P metroq ~,:.tP'"Ib ,, .,.,..;<:! r.o""'HmP
t'!"f1s con lote trPI'>Ifll del R'"rme R · R.l 
E~te. trPintA v ,.;.,,.o mPt"""'q ""hPn
fq v un cPntfmPt""" 00'1 lntP ""'l'lmpro 
~n~. d<>l Bloon" B: v. "1 ~""'"Rte. 
t!"PintA V trf>q rrtetro~ ,.;...,,.,~nta v 
J'l"~,ro ~ent~motroq ron lotP N., r.n~tro. 
d"'1 R'om,e B P" Al one ~.,. p,n~m=mtra 
Jpc:; rn~iorn.s Rin,,;pntP~! TTna f''lC'Ui f'e 
p~r<>de.l de l•'~"'llo ,.,.fón toehn ite 
('11'\)""T"t"'to V c>iPln ""'"r~t...., n;an ele lA

drillo, comnnesta ~PnnasalR irrform"l 
EtPla, comedor ro~,na. P"Anti~"~ n':t'"R. 
(Jo~ C8Yr0s (lrn::t hPñnR t~ f'1Ql'"'MifO.. 

rl~ r11Rrto nRNI_ qpnrirl,1mh't"P con sns 
f!1"11'"Vll"iOc:; SPl1itP ,..: 1'\S ~ jnJnllPhlP. ('111f>o ~e 
f'n('llP"t"' inc::,..,..;t,... R l'""rnh,..p rlel (:!O_ 

¡;,.., ... }IV';. P•n· .. .,h,.."rtn J ,Ri"P'7, v ,.~, los 
l''"'o:t ?Q?.. fnHoq ~7.t Rl ~7fl (lpl Tol""'n 
j Qe; ifol 'RPp-<:!jtrf) ,.:t,._ lR 'P'"'"()n~PifArl ,..lp,) 

(lP.n'R,rt_g ...... f\l'\tn (l;o li'v-!:tYH•ic:t"'n '"'"'~'7.~" 
''~ 1nr rl.,.l Jnm,.Pble ;,,..,,,vend~o en 
ello_ sol•r v ea~a det•ll~do.. en h 
snma do '("!t,.,,...... ... t~ 'M"H T .emn~rp.q 
e,.-oeto.. (L 41\0001 v ~· T'<'matarli 
'PP"t ~"On sn "'...,..tn,.to h!!!!~r nncro al 
J¡i('PfH~ia(lf') Er1~r~o r~"ff'~ ~ru:rl"P: 
11""'0<:111 f'",....,O pnrvlPl'"q_f\n f'pJ ~Pfinr 'M'i. 
guel. Pavón M'dence, que es en de-

- . . -------==== 
berle cantidad de dinero, intereses y del Trap1_che, en esta ciUdad, . 
costas en la demanda Ejecutiva, que el donuruo con el número 2091Dilcr!to 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha del 339 al 341. del tomo 175 d ~oh011 
promovido ante este Juzgado. Se ad- g:st!'o de la Propiedad Inmue~ Re. 
vierte a los interosados que por tra- 'Mercantil, d~l departamento de ..__Y 
tarse de primera licitación, no Se ad- c1sco Morazan. El inmueble rei-,;.'J::: 
mitirán posturas que no cubran las nado ha sido valorado en la cantidad 
dos terceras partes del avalúo, el cual de C:en Ml\ Lempiras valor . 
asciende a la suma arriba indicada. do por el peritaje, y se'rema~~ 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de con su producto hacer pago al Ban 
1972. co de ~onduras, S. A., en cantidad 

f austino Laír.ez Meiía. de lemp1ras que es en adeudarle la 
~P-cretario. sociedad ''Hospital Especiaiidadea 

(fl Faustino Lainez Mejía. Hay un s_uyapa, S. A.", Y se hace la adverten
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' cm de. que por tratarse de segunda li
de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. Cita o on, eg rostura hábil la QUe S 
-Honduras. haga por .cualquier cantidad __:Tegue 
Dol 20 M., al 15 A 72. cigalpa, D. C., 21 de mar20 de 1972~ 

J. Faustmo Laiuez Mejia 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de b Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al públ'ao en g-eneraL hace saber: 
que en audiencia " ce1ebrarse el día 
die• de abril de 1972, a la;; diez de la 
mañana. se rematará en pública su
basta, el si<miente bien mueble em
barg-ado: "Un veh(culo marca Dai
hatsu, modelo F. 40P, tipo Pick-Up 
100, color azul claro, m.otor N• 84658, 
Chassis N• 25444. 58HP, P 1 a e a 
P-21544. el cual se encuentra con 
cinoo llantas en buen estado: interior 
y exterior en igual forma. D'cho ve
hículo fue valorado por el perito 
nombrado, en la suma de Dos Mil 
Do•c!~ntos Lempiras, y el cual es de 
promeclad del señor Otto Héctor 
Díaz. Est .. vehículo se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
d<'berle Pl señor Ottn Héctor Díaz al 
señor Alfonso Cid Martíni'Z, en la 
demanda Eieeutiva eme le ha nromo
vido a.nte €l'!ÍP Juzg-a<Jo. Se advierte a 
lo'! inte-resadas que por tratal""e de 
prMera licitación, no se admitirán 
posturas one no cubnn la~ dos ter
cernA partes del a va'''"· el cua 1 as
f';,....,r1,. R la snma arriba indicada.
Te<mcigalpa. D C., 9 de marzo de 
]972. 

Jn~onfn Mnritlo M .. 
F;pcrPtario. 

ff\ .To~!"',l!l1 "M'l,rilln '"· Hav nn selln 
n,,,. ñ're-~ ' 4 .Tll7:~R0n ~ rle letra!=~ d~ 
lo ~h.;J.-'l'e"<"uci?:alpa, F. M., Hon-
rlt,,.~R" 

Del 20 M., al 3 A. 72. 

F.\ inf,.,.scrito. S•cretario del .Juz
g-a/lo de T.~traq Prim.,l'o de lo Civil, 
del denartomento de Francisco Mora
zlin. al p¡]blico en g-"neraL hace sa
he.r: 01'<> en la aJ1f'liencia del día sá
badn quince de abril del nresente año. 
a las nueve de la mnñana, y en el 
local oue ocnn~ este Juzgado, se re
matará en nública subasta el s'guien
te inmuPble: Un lote d" terreno de 
una manzana de extensión o sea diez 
"''1 vM·a.. cnadrailas ubkado a dos 
!<iló~etros y medio aobre la ma.rg-e<n 
Izquierda oue conduce a Suyapa, for-
11!\'- parte d~ un l<>te de Illayor exten
Sion, conocido con los nombres de 
Guarabasteca, San José y San Miguel 

Secretario. ' 
( f) Fau<tino 1 aínez ~lejía. Hay un 
sello que d1ce: "Juzgado de Letras 1• 
de lo f:ivil' - Teguci11al~a. 
Del 29M. al lO A. 72. 

El infrascrito, Sec,..,tario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamepto de Francisco Mora. 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado se 
rematará en pública subasta e1' in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barr:o La Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez vuas 
cuadradas. con veinte pulgadas de 
vara. propiedad de herederoo de San
tos Soto: al Orler..t~. nds V~'M!'l cua· 
dradas con veinte pulgadas, pro~ 
dad de les m i s m o s herede!'(:& de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 
otras seis varas con propiedad de A. 
Rodríguez. Dicho inmueble tiene ins
cr:t.:> el dominio a favor de la señ<lft 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, COil 
el No 169, fclios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este d<>partamento. Valora el an~ri~ 
inmueble en la cantidad de Vemti-
cinoo Mil Lempiras Exactos .......... .. 
(L 25.000.00) y se rematará p~ 
con su productC> hacer pago al senor 
AJan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cant'dad d" dinero, inte~ 
y costas en la demánda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta que el señor AJan Ed
gardo Flore~ R.. ha oromov'do !'nte 
este Juzgado. Se advierte a Jos. mte
resados, que por tratarse de ~ 
licitación no se admitirán poaturas . partes Que no cubran las itos terceras 
del avalúo. el cual a.scie~de a la rnnc 
arriba indicada.-T~cigalpa, D. • 
23 de marzo de 1972. 

Faustino Laínez Vejla. 
Secretario. 

• M'" Hayull ( f) Faustmo Lamez epa. t• 
sello que clice: "Tu7-l!&r1o de Le~u JI. 
de lo Civil".-Tegucigalpa, ~· 

Del 3 al 25 A. 72. 
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REGISTROS DE :MARCAS 

El infrascrito, .Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

. te de la Secretaria de Ecouomía, 
=saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente a~, se. ad
mitió la solicitud que diCe: RegtStro 

depósito de una marca de. fábrica. 
:..S.ñor Ministro de Econonua y Co
mercio.-Su Despacho.-Yo, Edgar
do Cáceres Castellanos, mayor de 
edad casado Abogado, de este do
micillo con 'Carnet de Colegiación 
Profesional número 00556, actuando 
en mí condición de Apoderado Es
pecial de la empresa "Embutidos De
licia, S. de R. L.", del domiciEo de 
la ciudad de San Pedro Sula. depar
tamento de Cortés, lo que acredito 
con la Carta Poder otorgada a mi 
nombre para. qne u':la vez r1zona1a 
en a~ se me devuelva, con el deb~" 
do respeto ante usted comparezco pi
diendo el registro inicial y de depó
sito de la marca de fábr;.ca de mi 
representada, consistente en un dibu
jo de colo-res rojo y blanco, con una 
corona en la parte superior que ter
mina en un pequeño círculo con fon
do rojo en el medio una línea de 
puntos :..Ojos espaciados, con fondo 
blanco, y en la parte inferior la pa
labra: "Delicia", tal como se muestra 

\DELICIA, 
en las etiquetas que se acompaña~, Y 
la cual se aplicará a 10$¡ embutidos 
heclros de carne de res y carne de 
cerdo que produce, estampado sobre 
los mismos, envolturas, cajas, empa~ 
ques, que contienen los productos Y 
artículos de su fabricación. produc
ción y distribución o en cualquiera 
otra forma acostumbrada en el co
mercio. Acompaño les demás docu
mentos exigidos por la ley.-Teguc~
galpa, D. C., siete de febrero de mi! 
novecientos setenta y dos.- ( f) Ed
gardo Cáceres Castellanos". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito. Registm~cr de Pa
tentes y Marcas de FábriCa. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorc_e 
de marzo del presente año, se admi
tió la solícitud que dice: "Registro 

de marca.-Señor Míuistro de Eco
nomía.-En representación de Taba
c_alera Hondureña, S. A., del domici
lío de San Pedro Sula. departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra : 

SPORT 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillas, car
tones, latas, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los de:nás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieci
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Dauiel Cll.'lco L., 
Canet No 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

24M.,3y13A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve. d~ 
marzo del presente año, se admitio 
la solicitud que dice: "Regsitro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Ne,stlé, 
S. A., domiciliada en La Tourde
Peilz Cantón de Vaud, Suiza, vengo 
a pedir el registro de la '?arca de 
fábrica, inscrita en la Republica del 
Perú bajo los numeros: 22.538, 
22.500 y 22.602, el 25 de febrero de 
1970, por un periodo de diez _años; 
para distinguir: ahmentos e mgre
dientes para aUmentos; bebidas al
cohólicas y no alcohólicas; aguas 
minerales y gaseosas y polvos. para 
la preparación de bebidas; consisten
te en la palabra : 

CAFESNACK 
y la cual se aplica a los en~ases, ca
jas y empaques que contienen. los 
productos, grabándola, impnmiend~
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren,_ y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo .conducente, los de
más documentes de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Camet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para las efectos de ley.-Te
guciglpa, D. C .. 9 de marzo de 1972. 

Adán López .PitleaG 
Re¡ñstrador 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que <X>n fecha nuev" de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dire : "Registro de 
marca.-Señor Míuistro de Eoono
mía.-En representación de J. A. 
Henckels Zwillingswerke AG., do
miciliada en la ciudad de Solingen, 
Alemania, vengo a pedir el re.gistro 
de la marca de fábrica. consistente 
en el dibujo caprichoso de un heral
do, tal como se muestra en las eti-

quetas que se acompañan~ para dis
tinguir: herramientas e mstrumen
tos de mano; cuchillería, tenedores 
y cucharas; armas de cinto o armas 
blancas; instrumentos y aparatos 
quirúrgicos, médicos, dentales y ve
terinarios; artículos de metales pre
ciosos y sus aleaciones, o bañados 
con éllos · artículos hechos de cuero 
o de imit~ciones de cuero ; utensilios 
y envaseS' pequeños. para u:;o domés
tico; pemes, esponJas, cepillos; ma~ 
teriales para hacer cepillos o bro
chas; instrumentos y materiales pa
ra fines de limpieza; lana de acero; 
cristalería, porcelana y 1oza de ba
rro y artículos para fumadores; y 
la cual se aplica a los artículos o ca
jas y empaques que los contieneN, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma aprop;ada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., cuatro de marw de nlil 
novecientos setenta y dos.- (f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en .conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 9 de marzo de 1972 

Ad1in López Pineda 
/le¡{.;JJTOtJoT. 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa-. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice : "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

LINTON 
para distinguir : cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a los envases, cajetillas, 
cartones, latas, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra. 
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., diecisiete de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eeonoinia, 
hace saber: que con fecha trece de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
Poder EjecutiVIO.-Secretaria de Eco
nomía..- En representación de la 
compañía Distiilers Corporation (S. 
A), Limited, una. corporación de 
responsabilidad limitada. organizada 
y existente, conforme a las leyee de 
la R.épública de Africa del Sur, dlo
míciliada en Stelienbosch, ProvinCia 
del Cabo, República de Africa del 
Sur, según el poder que obra en esa 
Secretaria. de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fáhdca deoomina.da.: 

palabras, marca. que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especía.l, 
ampara, distingue y protege vinos, 
bebidas espirituosas y licores de to
das clases, marca. que se aplica o fi
ja a los artículos y productos o a los 
envases, reciplentee, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas. cajas, 
paquetes, empaques, sacos fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra-

ba.dos, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estam pa.dos, estracidos y en 
las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el oomercio 
y en la industria, J?Sra todo lo cual 
se agregan los demas documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D .C., dieciséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
noviembre del presente año se admi
tió la solicitud que dice: 'Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
Poder Ejecutiv•o.-Secretaria. de Eco
nomía. - En representación de la 
compañía Distillers Co:rporation (S. 
A.), Limited, una sociedad de 
resp~nsabilidad limitada. organizada 
y extstente, conforme a las leyes de 
la República de Africa del Sur do
miciliada en Stellenbosch, Prov'incia 
del Cabo, República de Africa del 
Sur, según el poder que' obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca. de 
fábróca dellJOminada: 

ALTO 
palabra, ma.rca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara., distingue y protege vmos, 
bebidas espirituosas y licores de to
das clases, marca que se aplica o fi
ja a los articulos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, recep
tá.<;ulos, frascos, botes, botellas, latas, 
caJas, paquetes, empaques, sacos, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, gra
ba<:los, etiquetas, marbetes, ' placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, J?&Ya todo lo cual 
se agregan los dema.s documentos d;, 
ley.-Tegucigalpa. D. C., dieciséis de 
octubre de mil novecientos setenta. y 
uno.- (f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10y20M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 

hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del preeente año, se adnrl
tió la solicitud que dice: "~ 
depósito de una marca de fábrica.._: 
Señor Ministro de Economía.-Tega. 
D. C.,-Señor Ministro.-Yo Cé
sar Augusto Méndez, mayor de edad, 
soltero, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduru 
bajo número 727, del domicilio de~ 
Pedro Sula, y en tránsito por esta 
ciudad, actuando en mi carácter de 
representante del señor José Héctor 
Soler, quien es mayor de edad, Cll< 
sado, hondureño, industrial y del do
micilio y residencia de San Pedro 
Sula, muy respetuosamente compa
rezco ante usted solicitando el regis
tro y depósito de la marca de fábri
ca denominada: "Lumina", según el 
clisé y diez ejemplares de etiquetas 
que se acompañan. Dicha marca con
siste en la palabra "Lumina", que 

lleva sobre la "i" una silueta de pa
loma y distingue toda clase de coá
méticos. Esta marca se aplica a loa 
envases, cajas, latas, frascos, estu
ches y empaques que contienen loo 
productos, grabándola, imprimíéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se le adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada para ~1 
comercio. Esta marca es producida 
por la fábrica "Química Hondure
na." ( QUIMHOND) , localizada en 
San Pedro Sula, perteneciente a mi 
representado. Para que continúe el 
trámite de la presente solicitud, SUIJ
tituyo el poder con que actúo en el 
Licenciado Marco Antonio Rodrf· 
guez, de este domicilio.-Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de enero de 
mil novecientos setenta y dos.- (f) 
César Augusto Méndez". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrei&, depell· 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber : que con fecha véintitré& 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "~ 
y depósito de una marca de fábnea. · 
-Señor Ministro de Economla.
Presente.-Señor Mmistro.-Yo, 06-
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sar Augusto Méndez, mayor de edad, 
soltero. Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduru, ba
jo el número 727, del domicilio de 
San Pedro Sula, y en tránsito por 
esta ciudad, accionando en mi carác
ter de representante del señor José 
Hi\ctor Soler, qmen es mayor de 
edad, casado, hondureño, industrial, 
-<iel domicilio y residencia de San Pe
dro Sula, muy respetuosamente com
parezco ante usted solicitando el re
gistro y depósito de la marca de fá. 
brica denominada : 

lo1111ef 
según el clisé y di~z ejemplares de 
etiquetas que se acompañan. Dicha 
marea consiste en la palabra "Bon
net~, y distingue toda clase de ar
tículos de tocador para caballeros y 
se aplica a los envases, cajas, latas, 
frascos, estuches y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
para el comercio. Esta marca es pro
ducida por la fábrica "Química Hon
dureña (QUIMHOND), localizada 
en San Pedro Sn1a, perteneciente a 
mi representado. Para que continúe 
el trámite de la presente solicitud, 
sustituyo el poder con que actúo en 
el Licenciado Marco Antonio Rodrí
guez. de este domicilio.-Tegucigal
.P"• D. C., veintinueve de enero . de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
César Augusto Méndez". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

-\dán López Pir•eda, 
Registrado~ . 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-8eñor Ministro de Economia.
En representación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

VARSITY 
para distinguir: cigarrillos y otros 
Plllductos derivados del tabaco, y la 
eúaJ. se a plica a las cajetillas, carto-

D;es, latas, cajas y empaques que con
tit;ne~ los productos, grabándola, im
P!"=Iend'.'la, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
l~s demás documentos de ley y el cli
se.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N~;~ 112". Lo que se pone e~ conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Ret?.istrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Cooper 
Laboratories International Inc., cor
poración del Estado de Delaware, do
miciliada en 546 Bedford Road, Bed
ford Hills, Estado de New York, Es
tados Unidos de Amé:rica, vengo a 
nedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

TOLUi\C. 
para distinguir: un jarabe para la 
tos, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del púbilco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

....... - ._,.., ......., 1$. " ..,....,,..4ij! 
El infrascrito, Registrado" de Pa

tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha primE>ro de 
noviembre del año en curso. se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro de una marca de fábrica.
Se acompañan documentos.--S.P.E. 
-Ramo de Economía y Comercio.
Yo, José Antonio Molina O. mayor 
de edad, soltero, Abogado y Notario, 
de este domicilio, con Carnet de Co
legiación N• 0738, con el debido res-

peto ante usted comparezco en nom
bre y representación de la empresa 
denominada "Industria Calcetinera 
Centroamericana, S. A. de C. V.", 
(IN CALCA), del domicilio de esta 
ciudad, tal como lo acredito con la 
Carta-poder que acompaño. la que 
pido que una vez vista me sea de
vuelta, solicitando el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

FE MINi\ 
para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer, especial
mente las de tipo "Panty House" y 
la cual se aplica a los envases. cajas 
y empaques que contienen el produc
to terminado, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Por lo anterionnente ex
puesto al señor Ministro. respetuo
samente pido admitir la present~ so
licitud con la documentación adjun
ta, v en definitiva. darle el trámite 
de lEy correspondiente.-Tegncigal
pa, D. C., once de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) José 
Antonio Malina 0., Carnet N• 0738". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D C., 1' de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

9, 19 v 29 F .. V 9 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. --Señor Miinstro de Economía. 
-En representación de Pozuelo, So
ciedad Anónima, domiciliada en la 
ciudad de San José, República de 
Costa Rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

COQUETAS 
para. distingu~r: galletas, dulces, pas
teler~a y confiteria en general, y pro
ductos alimenticios y sus ingredien
tes, y la cual se aplica a los envases, 
caJas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cHsé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N• 0063". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-
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ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y "Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomía, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi carácter de apo
derado de la sociedad Productos Sa
nitarios de Nicaragua, S. A., del do
miciEo de Managua, República de Ni
caragua, comparezco pidiendo el re
gistro de depósito de la marca de 
fábrica, que consiste en la palabra: 

PROSi\NIT AS 
que protege, distingue y ampara, 
ba.nditas plásticas, adhesivas y me
dicadas y se aplica en los emvases, 
caJas y empaques qUe contienen el 
producto, por medio de etiquetas, 
grabados, marbetes, impresiones o en 
cualquier otra forma usada en la in
dustria y el comercio. Acredito mi 
representación con el poder que apa
rece en las diligencias de la marca 
de fábrica No 18.153 "PROSAN", de 
donde solicito se razone en estas di
ligencias y presento demás documen
tos de ley. Pido se admita esta so
licitud, con los documentos acompa
ñados, se tramite de conformidad con 
la ley y, en definitiva, se acuerde el 
registro y depósito de la marca cita
da.-Tegucigalpa D. C., 8 de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Francisco Cáceres Bendaña". Lo 
qUe se pone en oonocimiento del pú
blioo para los efectos de ley.-Tegu
gucigalpa, · D. C., 14 de marzo de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 M., 3 y 13 A. 72 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de _Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha seis d~ 
mai"JJO del presente año se admitió 
la solicitud_ que . ~ce: •1Registro de 
marca.---Señor Ml1llStro de Economía 
":"'En representa..:i~~ de Gruppo Lepe: 
tit S. P. A., donuciliada en 8 Vía Ro
berto Lepetit, Milán, Italia vengo a 
pedirle el t;egistro de la ma~ca de fá
brica consistente en la palabra: 

Pi\Ni\SEPT 
f'llr& distinguir: un desinfectante pa
ra uso general, y la cual se aplica a 

Los envases, cajas, latas y empaques 
que contienen el producto, grabándo
la imprimiéndola, estampándola, por 
meruo de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en 1o condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Cas
co F., Carnet de Procuración N" 0063" 
Lo que se pone en oonocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Darlo Montes, Abogado y Notario, 
mayor de edad, casado y de este do
micilio, con la consideración debida, 
comparezco como representante de 
la Schering Aktiengese!lschaft, do
miciliada en Berlin y Bergkamen, en 
Alemania, pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pala
bra: 

MICROLUT 
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender los productos que fa
brica, consistentes en productos far
macéuticos y para la medicinas ve
terinaria, como productos químicos 
para la higiene; la que se usa im
presa, grabada en cualquier tipo y 
tamaño de letra, y se aplica a los 
productos, en la forma acostumbra
da en el comercio. Acompaño el po
der razonado para que se me devuel
va y los demás documentos reque
ridos por la Ley, rogando la admi
sión de esta solicitud, el trámite y, 
en su oportunidad se emite el Acuer
do, concediendo el registro menciona
do.-Teguciga1pa, D. C., nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Darlo Montes Carnet del 
Colegio de Abogados N• lOO". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 10 de marzo de 1972. 

Adán Lópe: Pineda, 
Registrador. 

20 M. 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.;ntea y Marcas de Fárrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha cuatro d~ 
marzo del presente año se admitió 
la solicitud que dice: ,;Registro de 

marca. -Señor ~l}"tro de EcollOJnía.. 
-E!n representac10n de Gruppo Le. 
petlt S. p.A.'· do~~iliada en Vía Ro
berto Lepetit, Milan Italia ven 
pedirle 1 · ' • go a 

e reg¡stro de la marca de f' 
brica consistente en ra palabra: a-

DQMJli\(. 
P~ distinguir: productos fanna. 
ceutioos en general, y la cUal se apli
ca a los. envases, cajas y empaquE!! 
que contienen los productos grab · 
dola, in_lprimiéndola, esta¡{¡pán®~ 
por medio de etiquetas que se les ad
hiere~, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente Jos demás documentos d 
lo/ ~ el clisé.-Tegucigalpa, D. e: 
vemtlocho de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.- (f) Leonado Cas
co F., Carne! N' 0063". Lo que se po
ne en conocumento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 4 de marzo de 1972. 

Atián López Pineda 
RehÍ~trador. • 

20 M. 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador di! Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eoono
mía.-En representación de Tabaca
lera Hondureña, S. A., del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

ST:.\R 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a las cajetillas, carto
nes, latas, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en Jo conducente, loll 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta Y 
dos.- (f) Daniel Casco L., Carnoclet 
N• 112". Lo que se pone en con -
miento del público pars los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1972. 

Adán López Pine-Ja, 
Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marca~ de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaria de Econ 
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11aee saber: qUe con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice : "Registro 

1 
dep6sito de una marca de fábrica. 

=-señOr Ministro de Economía.-Pre-
8Eilte.-Señor Ministro.~Yo, César 
Augusto Méndez, mayor de edad, 
soltero, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, ba
jo el número 727, del domícilio de 
l!an Pedro Sula, y en tránsito por 
esta ciUdad, accionando en mi carác
ter de representante del señor José 
Héctor Soler, quien es mayor de 
edad, casado, hondureño, industrial y 
del domicilio y residencia de San 
Pedro Sula, muy respetUJOSaJllente 
comparezco ante usted, solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

WBTTB 
según el clisé y diez ejemplares de 
~tiquetas que se acompañan. Dicha 
marca e o n s i s t e en la palabra 
"Wetts" y distingue toda clase de 
betunes y aprestos y se aplica a los 
envases, cajas, latas, frascos y em
paques que contienen 1os productos, 
grabándola, imprimíéndola. estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma. apropiada en el comercio. Es
ta ma.rca es producida por la fábri
·Ca "Química Hondureña, (QUIM 
HOND), localizada en San Pedro Su
la perteneciente a mi representado. 
Pi.ra que eontinúe el trámite de la 
presente solicitud, sustituyo .~1 Po
der con que actúo en el Licenciado 
Marco Antoruo Rodríguez, de este 
domícilio.-Tegucigalpa, D. C., vein
tinueve de enero de mil novecientos 
'Setenta y dos.- (f) César Augusto 
Méndez". Lo que se pone en conocí· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1972. 

Adán López :OiMda, 
Registrador. 

10y20M.y3A.72. 

El !nfra.scrito Registrador de Pa· 
tentea y M~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente año ,se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-señor Ministro de Econo
nua.-En representación de Ameri· 
can Home Products Corpora.tion, cor· 
por&ción del Estado de Delaware, do
miciliada en 685 Third Avenue, ciu
dad de New York Estado de New 
York, Estados unidos de América, 
"VellgQ a pedirle el registro de la. mar
ca de fábrica conaistente en la pa· 
labra: ' 

BYSODO 
P8l'& distinguir: sustancia.s y prepa
raciones fa.rma.céuticas y med.icinaL,s, 

~ la cual se aplica a los envases, ca
Jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
qu~tas que se les adhieren, y en cual
qwera . otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N' 0063". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 M. 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-8eñor Ministro de Eco
nomía.-En representación de The 
Upjohn Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Kalamazoo, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de Amé
nca, vengo a pedirle el registro d~ 
la marca de fábrica, c"nsistente en 
la palabra: 

COLESTID 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas; y la cual se aplica a los 
envases ,cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im· 
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da. en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo oonducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa. D. c .. diecisiete 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.-(fl Dame! Casco L .. Car
net N• 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para. los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

1• 11 y 21 M. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y JtarcaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
ha.ce saber: qne con fecha. nueve de 
ma.rzo del pre!!ente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
man:a.-Sebor Ministro de Econo
mí&.-En representación de Tabaca
lera Hondureña, S. A., del domícillo 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro de 

la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

LID O 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillas, cajas, 
latas, envases y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im· 
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.~ Tegucigalpa. D. C., tres de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del públiCo para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-----Señor Ministro de Econo
mía..-En representación de Labora
torios Fermodyl de Centroamérica, 
Sociedad Anónima, domiciliada en la 
crudad de Managua, República de 
Nicaragua, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en las palabras: 

FERMO-GARESSE 
separadas por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: un 
shampoo; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
elisé.-Tegucígalpa, D. C., tres de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N• 0063". Lo que se 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa D. C., 9 de Jn8.l"7JO de 1972. 

Adán Lópe:z PinedG 
Registrador. 

21M.,3y13A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaria de Econamla. 
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bace saber: que con fecha nueve.~~ 
marzo del presente año, se . adnntio 
la solicitud que di.ce: ''Reg¡stro de 
ma.rca.-Señor Ministro de Econo
núa..-En representación de General 
Chemicals And Cosmetícs Limited, 
domiciliada en la ciudad de N assau, 
Islas Baha.ma.s, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica inscrita 
en Islas Bahamas, con el núme
ro 5951, el 20 de agosto de 1969, por 
un periodo de catorce años; para 
distinguir: perfumeria (incluyendo 
artículos de tocador, preparacionea 
para Jos dientes y el cabello, jab<>nes 
perfumados y deaodorantes); consis
tente en la denominación : 

BIO-MIRACLE 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercío. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de marzo de mil novecíentos 
setenta y dos.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocnniento del público para los 
de \ey.-Tegucígalpa, D. C., 9 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 :M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que oon fecha seis de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
ma.rca..--8eñor Ministro de Econo
mía-En representación de Gruppo 
Lepetit S. p. A .. domiciliada en 8 Vía 
Roberto Lepetit, Milán, Italia, vengo 
a pedirle el reg:Stro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

EUSTOM 
para distinguir: productos farmacéu
ticos en general; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lea adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el c\isé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonado Cal!CO 
F., Camet N' 0063". Lo que ae pone 
en conocimiento del público para los 

efectOs de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

21M.,3y13A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom!a, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--8eñor Ministro de Econo
m!a.-En repre»entación de E. l. Du 
Pont de Nemours and Company, do
miciliada en la ciudad de Wi!ming
ton, Estado de De1aware, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú
mero 896.295, el 11 de agosto de 1970, 
por un periodo de veinte años, para 
distinguir: insecticidas; consistente 
en la palabra: 

VYDATE 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co· 
mrecio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

lly21M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro de 
Marca.--Señor Ministro de Econo
mía. - En representación de The 
Boots Company Limited, domiciliada 
en Nettingham, Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

FROBEN 
para distinguir: sustancias y prepa· 
raciones farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, 1mpnmiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 

de ley y el cliaé.-Teguc¡ga! 
veintiocho de febrero de ~ D. C.. 
cientos setenta y dos~f) ~ 
Casco F., Carnet de PrOCUración 
N• 0063". Lo que se pone en 
miento del público para los efe:::.~ 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

lly21M.y3A.72. 

El inf......,rlto, Regiatrad<>r de Pa~t.o 
Y Marcas de Fábrica.., dependiente de la 
Secretaria de Economía, hace saber: Que 
con fecha dieciocho de febrero del pre
sente afio, se admitió la solicitud que di • 
"R gl tro ""· e s Y depósito de una marca de 
ft.brica.~Poder Ejecutivo.-secreta.rla de 
Econ()mia.-En r-epresentación de la cotn .. 
pañia Baul!l:ch & Lomb Incorporated, una 
corporación organiZada y existel'Jte con .. 
forme a las leyes del Estado de Nueva 
York, manufactureros, industriales y ~ 
merdantes, domiciliados en 635 St Paul 
Street, en la ciudad de Rochester, Estado 
de Nueva York, Estados Unidos dt Améri .. 
ca, según el poder que obra en esa Sec~ 
taria de Estado, respetuosamente compa. 
rezco a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

según el clisé y conforme al certificado d& 
registro Nv 650.499, del 2 de agosto de 
1957, de la Oficina de Patentes de los Es· 
tados Unidos de América, marca que en 
tipo script ampara, distingue y protege 
anteojos para el sal, anteojos para tirar
" lentes oftálmicos, marca. que se apUCa. 
~ fija a los articulas y productos mJB
rnos, o a Jos envases, recipientes, re-
ceptáculos, cajas, paquetes, empaques, sa
cos, bolsas, bultos y envoltl:Jrios que lClff 
contienen, por medio de impresiones, grtl· 

hados, etiquetas, marbetes. placas, reUe
\ estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente acoe
tuml'.~:'tdos en el comer1:!io Y en la. indue
trta, para todo lo cual se agregan kMf 
demás documentos ele ley.-TeguclgaiPB. 

D e V eintitrés de octubre de mil ruwe-. ., Fldel' 
C'ie>1tos setenta Y uno.~(f) .Jorge 
n~wón", Lo que se pone en conoclrniento 
dd núbUco '{)ara los efectos óe 1ey.-'Te--

7,~lpa, D. C' .• 18 de :feCrero de ¡grz. 

Ad4n LópeZ "J'II!O'IOo 
RegistradOr. 

l::l V 23 M. V 3 A. 72. 

. , d~Pa· 
El infascrito. Reg>s~ .. -,:~• depe!l-

tentes y Marcas de m hr;r• · _,. 
· • d Econ<>=-diente de la !'lecretan" e . ·trif 

hace saber: ano con fecJ;,a vemti ,_,_ 
d 1 on""'"' .;, •].:). ~ ll{1YU'" de febrero e nl.'es- 'r. ·". •'}tegiall'O 

tió la solicitud que dice· 
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y dfpÓSÍto de una marca de fábrica. 
:...ge¡¡or Ministro de Econ_omía y Ce
..nereio.-Yo. FranCISCO Cáceres Ben
daíia. ¡nayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
0011 el N• 218, en mi carácter de apo
derado de Menley & JamQS Labora
tories, Ltd., domiciliada . en 1500 
Spring Garden Street, Phtladelphia, 
Pennsylvania, U. S. A., comparezco 
pidiendo el registro y depósito, por 
diez añOs, de la marca de fábrica que 
ronsiste en la palabra: 

lDVESHINE 
marea que se encuentra registrada 
en los :EI\tadOS Unidos de Norte Amé
rica con el N• 895.188, el 21 de julio 
de l9'Í'O, por el térmi¡¡o de veinte 
afios cuyo certificado presento y 
que diJttingue, protege y ampara un 
producto que da brillo al cutis ha
ciéndolo resplandecer y se aplica sin 
distinción de tamaño o color a los 
productos o artículos. paquetes o en
'l<lltorios que los contienen, por me
dio de etiquetas, grabados, insercio
nes y marbetes o en cualquier otra 
fonna usada en la industria y el co
mercio. Acredito mi representación 
con el poder que presento debidamen
te autenticado, contrato de agencia 
y demás documentos de ley. Pido se 
admita esta soliC'itud con los docu
mentos acompañados, razonar y de
volver el poder y ordenar su publi
cación en La Gaceta Oficial, por el 
término de ley, previo los demás 
trámites.-Tegucigalpa. D. C., die
ciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Francisco Cáce
res Bendaña". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 
de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13y23M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice "Regis
tro de una marca de Comercio.-Se
ii!lr Ministro de EcolliOmÍa y Comer
~--Yo, Francisco Cáceres Benda
üa, mayor de edad, Abogado, casado 
Y de este vecindario, Colegiado con 
el N• 218. en mi carácter de apode
l'ldo de Sutton Cosrnetics Sociedad 
Anónima, domiciliada en San José, 
Repúblice. de Costa Rlea, compa.rez
"" Pidil8do el .....,.,._ del nombre 
COmercial: ·--~V 

SUTT~N COSMETICS 
1lOmo marca de comercio, inscrito en 
"llHl PIÚ8. con el No 42.309, folio 
~· del Tomo 120 de Actas, el 27 

flllero de 1971, que protege sus ac-

~vidades :y: establecimientos comer
ciales, segun aparece en el certifi
cado que presento; se aplica o fija 
en forma •mpresa en papeles de co
rrespondenci_a, . facturas y frente a 
SUs . es~blecuruentos comerciales sin 
diStincion de tamaño o color y en 
~alquier forma usada en el comer
Cio y en la industria. Acredito mi 
representación con el poder que pre
sento y que una vez rawnado en los 
autos, solicito su devolución y pido 
que previos los demás trámites se 
acue~de ~~ registro del nombre' co
mercial Sutton Cosrnetics", corno 
~arca_ comercial, por el término de 
diez anos y ~ favor de mi represen
te.da.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de febrero de mil llJOVecientos seten
ta y dos.-(f) Francisco Cáceres 
Bendaña". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1972. 

.\dán López Pineda. 
Reglst-ador. 

13y23M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
teBtes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de E.;.,nornía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
eon el N• 218, en mi carácter de apo
derado de Menley & James Labora
tories, Ltd, domiciliada en 1500 
Spring Garden Street, Philadelphia, 
Pennsylvauia, U. S. A., comparezco 
pidiendo el registro y depósito, por 
di"" años, de la marca de fábrica que 
consiste en la palabra : 

LOVESTICKS 
marca registrada en los Estados Uni
dos de Norte A m é r i e a, con el 
N' 864.655, por el térmilliO de veinte 
años, el 4 de febrero de 1969, cuyo 
certificado presento y que distingue 
una "Lápiz Labial" y se aplica sin 
distinción de tamaño o color a los 
productos o artículos, envases, pa
quetes que los contienen, por medio 
de etiquetas, grabados, inserciones y 
marbetes o en cualquier otra forma 
usada en la industria y el comercio. 
Acredito mi ~resentación con el 
poder que presento debidamente a u. 
tentice.do y que razonado en los au
tos, solicito su devolución. Pido se 
admita esta solicitud con los docu
mentos acompañados. ordenar su pu
blic8.ción en La Gaceta Oficial y, en 
definitiva, dictar resolución acordan
do el registro y depósito de la marca 
relacionada, previos loe demás trámi
tes.-Tegucigalpa., D. C., dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Francisco Cáceres Ben
daña". Lo que se pone en conocimien-

to del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. 23 de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, R.e¡pstrador de Pat:.eat:M 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econorrúa, hace saber: Que 
con fecha diecisiete de febrero del presente 
a.fto, se admitió la solicitud que dice: ''R& 
gistro y depósito de una marea de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de Econo. 
rnia.-En representación de la oompaiiia 
Ditta Sebino-La Bambola Italiana nel 
Mondo, una compañia individual organl· 
zada y existente confopne a las leyes de 
la República Italtana, manufactureros, tn
dustrlales y comerciantes, domiciliados en 
Cologne (Brescia) .Italia, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a s0-

1\cttar el reglstro y depósito de la marca 
de fábrica, que consiste en tres muñequt· 
tas esquemáticas dentro de un marco y 
las palabras: "Sebino" y "La Bambola 
Italiana nel Mondo", en blanco y negro, 

SEBINO 

IIBAMBOLA 
U\ ITALIANA 
NELMONDO 

según el clisé, diseño que sln diaUDct6n 
de ta.maflo, ampara, distingue y protege 
mufl.ecas y juguetes, confonne al registro 
ItalianO N' 175.759, del 28 de enero de 
1965, marca que se aplica o ttja a loa ar
ticulas y productos mismos, o a los enva· 
ses, cajas, paquetes, empaques, sacos, tar
dos, bultos y envoltorios que los oontteneu, 
por medio de impresiones, grabadoa, ett
quetas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, esta.rcldos, y en las otraa tormaa y 
modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo 
cual ae agregan los demás documento. de 
ley.-Teguclgalpa, D. C., treinta y uno de 
agosto de mU novecientos seteata y uno. 
-(f) Jorge Fldel Durón". Lo que ee pone 
en conocimiento del público para les etec· 
toe de ley. - Tegucigalpa, D. c., 18 de 
febrero de 1972. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que oon fecha veinticua
tro de febrero del presente año. se 
admitió la solicitud que dice: ''Regls-

11 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACETA REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1972 

tro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, ins
crit<> en el Colegio de Abogados, con 
el N' 218, en mi carácter de apode
rado de Srnith Kline & French La
boratories, d o m i e i 1 i a d a en 1500 
Spring Garden Street, Phi!adelphia, 
Pa. U. S. A., comparezco pidiendo 
el registro y depósito por diez años 
de la marca de fábrica: 

HELMATAC 
que distingue, protege y ampara, pre
paraciones veterinarias y se aplica 
sin distinción de tamaño o oolor a 
los productos o srticulos, paquetes 
o envoltorios que los contienen. por 
medio de etiquetas, inserciones, gra
bados y marbetes, o en cualquier 
otra forma usada en la industria y 
el comercio. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece agre
gado al expediente de la m a r e a 
N' 10.239 "SUTILEX". Presento los 
demás documentos de ley y pido que 
previo los demás trámites se otorgue 
el registro y depósito de la marca 
mencionada.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Francisco 
Cáceres Bendaña". Lo que se pone 
en conocnmento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

13 y 23 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía, hace saber: Que 
con fecha cuatro de marzo del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretarfa de Econo· 
mirL-En representación de 1a compañia 
l'epsi Co. Inc., 'l. corporaci-1n organizada 
y existente co:'lforme a I~s lev·es del Es-
tado de Delto w r"s, indus-
triales, comPrci::>'1tes dcmiciliac'os en la 
ciudad de ~u re '1 F.stafo e Nueva 
York, Estadr~ Unidos de Améri-2a, según 
el poder que < 
Estado, respetuos"~mente COM::>arezco a so
licitar el registro y depósito, como marca 
de fábrica nacio'!lal hondureña. de la mar
r ... flt> fábricH denominada: 

PAVANNE 
palabra, según el clisé, marca que sin dis

tinción de tamaño, color o diseño especial 

ampara, distingue y protege agua mineral, 
agua de mesa: bebidas sin alcohol, siro
pes, jarabes, concentrados y otros ingre
dientes usados en la preparación de dichas 
bebidas, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos. o a los en
vases, recipientes. receptáculos, latas, ca
jns, paquetes, empaques, bolsas, sacos, 

fardos, bultos y envoltorios que loa con~ 
tienen, por medio de tmpresionee, graba
dos, etiquetas, marbetes, placas, rellevea, 
estampados, estarcldos, y en las otras for
nlas y modos generalmente acostwnbrados 
er4 el comercio y en la 1ndustria, para 
todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de lebrero de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) .Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del públicO para. los 
efectos de ley.-Teg1.1cigalpa, D. C., 4 de 

~1~zo de 1912. 
AdAn Ló- Pineda. 

Registrador. 

1? y 23 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y :Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace saber: Que 
con fecha cuatro de marzo del presente 
año se admitió la solicitud que dice: "Re
gis~ro y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mia.-En representación de la compaftia 
Pepsi Co. Inc., una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes. domiciltados en 

Purchase, Nueva York, Estados Unidos de 
América. según el poder que obra. en 
('~a Secretaria de Estado. respetuosamente 
r0~narezco a snlicit!'lr el registro Y de
nósito. como rrt?r~a de fábrica Racional 
-...e>TJ.dure'>'ifl. ~e la m~rca de fábrica deno

minada: 

AS PEN 
palabra, segii.n el clisé, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseiio especial 
ampara, distingue y protege agua mineral, 
agua de mesa; bebidas sin alcohol, siro
pes, jarabes, concentrados y otros ingre
dientes usados en la preparación de dichas 
bebidas, marca que se aplica o fija a los 
articules y productos mismos, o a los en· 
vases, recipientes, receptáculos, latas, ca
jas, · paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, placas, relteves, 
estampados, estarcidos, y en las otras for
nJaS y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de febrero de mil novecientos setenta Y 

dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

13y23M.y3A.72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom1a, 
hace saber: que con fecha nueve. ~~ 
marzo del presente año se . admltw 
la s<>licitud que dice: "Reg¡stro d" 
marca.-Señor Ministro de Econo-

mia.-En representación de Smnito
mo Chemical Company, Limited, 
compañía. organizada, bajo las leyes 
del Japón, domiciliada en la ciudad 
de _üsaka, Japón, vengo a pedir .,¡ 
regtstro de la marca de fábrica, con
sistente en las palabras: 

SUMITOMO 
.NOBLEN. 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan ; para distinguir: 
productos químicos usados en la in
dustria, ciencia, fotografía, agricul
tura, horticultura, silvicultura; resi
nas artificiales y sintéticas; plástico 
en forma de polvos, líquidos o pas
tas, para usa industrial; abonos (na
turales y artificiales) ; composiciones 
extinguidoras de fuego; sustancias 
templadoras y preparaciones quimi
cas para s o 1 d a d u r a; sus
tancias químicas para conservar ali
mentos; sustancias curtidoras y sus
tancias adhesivas usadas en la in
dustria; y la cual se aplica a los en
vases, ca)as y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les ahieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
marzo de mil novecientcs setenta y 
dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para 1os efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D C 9 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve. ~e 
marzo del presente año, Se admitiÓ' 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
rnia.-En representación de Johnson 
& Johnson, corforación organiZada 
y existente bajo las leyes del Estad<> 
de N ew J ~rsey, domiciliada en 501 
George Street, dudad de New B~s
w;ck. Estado d~ r:rew Jersey, Es .;;: 
Unidos de Amenca, vengJo a ped!c 
el registro de la marca de fabn a, 
consistente en la palabra: 

TREMBLEX 
para distinguir: preparaci~.e.s .::, 
macéuticru:; veterinarias e hi~~ ca: 
y la cual s~ aplica a lo~. e~J.v ... ~es'pro
jas y empaques que con ,;ene'!' ~ ,;dOia. 
duetos, grabándola, 1_1I1Pr~ti~ 
estampándola, por mediO d en eiial
tas que se tes adhieren. y 
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q1Jiera otr.l forma apropiada en el 
COIIIercio· Presento el poder para que 
sa razone en lo conducente, los de
JDÚ ctocumentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de marzo 
de roiJ novectentos setenta y dcs.
(f) Daniel Casoo L., Carnet N·· 112". 
Lo que se pone en conccmuento del 
públtco para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

Adán Lópcz l"ineda. 
Registrador. 

23 11., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
-v Marcas de Fábrica, dependiente de 1~ 

Secretaria de Economía, hace saber: Que 
con fecha cuatro de marzo del presente 
.afto, se admitió la solicitud que dice: "Re
gi!Ztro y depósito de ua marca de fábrica. 
_.poder Ejecutivo.~Secretaria de Eco no~ 
wta..-En representación de la compaftfa 
tnterbank Card Association, una corpora
.dón organizada y existente conforme a 
1as leyes del Estado de Delaware, manu
tactureroa, industriales y comerciantes, do
mtciUados en 237 Matn Street, en la ciudad 
de Buffalo, Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según el podet' 
adjunto, reS'Oetuosamente comparezco a 
1101teitar el registro y depósito de la marca 
de fábrica: "Carnet and Logo ("Ca.met y 
LogOtipo"), según el clisé y conforme al 

,..¡¡unto certificado de registro N' 62.208, 
do! 9 de septiembre de 1970, del Departa
mento de Marcas de Fábrica y de CO· 
tnercio y de Patentes de Invención del 
lfínisterio de Industria y Comercio del Pa· 
l"ll.g'tUly, marca que sin distinción de ta· 
mafto o color ampara, distingue y protege 
m&.terlal impreso, formularios, pubUcaclo-
net Y petiódicos para uso en conexión con 
tarjetas de crédito y de cargo y SU8 ex.· 
terud.vaa actividades y para usar en el 
1\l'!'eglo de privilegios bancarios de crédito 
Y cargo, marca que se aplica o fija a loa 
artlculos y productos mismos, o a los pa· 
.quetes, empaques, cajas, tardos, bultos. 
~t'\"Oltortos, propaganda y publicidad por 
noedio de impresiones, grabados, etiquetas, 
mart.etee, pl?cas, relieves, estampados. es
tareidos, y en las otras formas y modos 
gene~lmente acostumhradas en el comer
de. Y en la industria, para todo lo cual se 

NOTA: A los suscriptores de 

1.A GACETA, se les hace saber: 

que tres meses después no se 

<rdziüten reclamos. 

LA DIRECCION 

agregan los demás documentos de ley. 

·--Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de ene

ro de mil novecientos setenta y doa.-(f} 

Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa efectos 
dE> ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1972. 

Ad4n Ló- Pineda, 
Registrador. 

13y23M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Reg'stro 
y depósito de ma:·ca de fábrica.-Di
rección de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención.-Roberto Su&
zo Tomé, Abogado, representando a la 
empresa "Industrias Cosméticas, S . 
de R. L.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, onn todo respeto viene 
a ped:r el registro y depósito de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

LOLITi\ 
para distinguir productos de perlu
meria y cosméticos; y la cual se apli
ca a Jos envases y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comerci<>. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los demás documentos de ley 
y el cl:sé.-Tegucigalpa D. C., tres 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Roberto Suazo Tomé". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1972. 

diez años, de la marca de fábrica 
que consiste en la palabra: 

LOVE'S 
registrada en los Estados U nidos de 
N crte América. con el N• 890.229, 
el 28 de abril de 1970, por el término 
de veinte años, marca que distingue 
y protege polvos faciales, humedece
dar, delineador líqu:do para los ojos, 
limpiador cosmético y base facial li
quida y se aplica lrin distinción de 
tamaño o color a los productos o ar
tí.culos. paquetes o enV'oltorios que 
los contienen, por medio de etique
tas, grabados, inserciones y marbe
tes o en cualquier otra forma usada 
en la industria y el comercio. Acre
dito m:i representación con el pode::' 
que presento debidamente autentica
do y que razonado en Los autos, sn
licito su devolución. Pido se admita 
esta solicitud ccn los documentos 
acompañados. ordenar su publica
ción en La Gaceta Oficial y, en defi
nitiva. dictar resolución acordando 
el re~stro y depósito de la marca 
relacionada. previos los demás trá
mites.-Tegucigalpa, D. C., diecio
cho de febrero de mil novecient~s se
tenta y dos.- ( f) Francisco Cáceres 
Bendaña". Lo que se pone en oono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
ReP,Iralor 

14 y 24 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deoen
diente de la Secretaría de Eoonomla, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año, ee admitib 
la so!ic'tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co-

Adán López Pineda, 

Registrador. 

23M.,3y13A.72. 

,, mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben-
lf' daña, mayor de edad, casado. Abo

gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N" 218, en mi carácter de apo
derado de la sociedad Productoo Sa
nitarios de Nicaragua, S. A., del do
micil'o de Jllanagua, República de Ni
caragua, comparezco pidiendo el re-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábri"'l., depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: oue con fecha veintitrés 
de febrero del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Reidstro y 
deoós;tn de una marca de fábrica.
Señor Ministro d~ Economia y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáreres Ben
daña mayor de ella~. caS!I<lo. Abo· 
¡?ado · v do P•te vpr'ndario Colegiado 
con f'l N<:> 2'1R f'-n mi c~rácter de aoo
dendo flp Men1"v p,, .T~mes Labora
toriPc;. T .t~ ñ,.....,¡,..nia~" P11 "1 !lOO 
Spring Garden Street. Philadelphia. 
Pf'nnsvlvartia. TT ~. A. cnmnarezco 
pidieai!o el re<(ist:ro y depósito, por 

giRtro y depósito de la marea de 
fábrica, que consiste en la palabra: 

N IV EX 
que protege, distingue y ampara. al
mohadillas sanitarias y se aplica a 
loe envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, por medin de 
etiquetas, grabados, marbetes. imnre
siones o en cualau=er otra forma usa
da en la industria v en el com~rcio. 
Acredito mi repreeenta.ción e0>1 el 
poder que aparece <'n las di!ígp,oias 
de la marca de fábrica N' 18:153 
"PROSAN", de donde pido se razone 
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= estas diligencias y presento los 
demás documentos de ley. Ptdo se 
admita esta solicitud, c:>n Jos docu
mentos acompañarlos. se tramite de 
conformidad ron la ley y, en de.f~
tiva, se acuerde el registro y deposlto 
de la marca citada.-Tegucigalpa.; D. 
C .• ocho de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Francisco Cáce
res Bendaña". Lo que se pone en co
nocimiento del público para Jos efec
tcs de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 
de marzo de 1972. 

t dá>1 López 1-'tned4, 

Registrador. 

24 M., 3 y 13 A. 72 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y MareM de .Fábrica. depe_n
diente de la Secretaría de Eoononua. 
hace saber: que con fecha -.-eintitrés 
de febrero del presente año, ~ admi
tió la S<Jlicitud que dic-e: "RegtStro y 
depósito de una marea de f~brica.
Señor 1\finistro de Economta y Co
mercio,·~ Yo, Francisco Cáce-res Ben
daña mayor de édad. casado, Abo
gado' y de f'ste vec-inda1~1o. Colegiado 
con el N" 218, en mi carácter de apo
derado de Menlev & James Labom
tor>es. Ltd.. domiciliada <-n 1500 
Spring Ganlén Street. Philadelphia, 
Pennsvlvania. A compar-ezco 
-~Adiendo d H-gistro y dt:pósito_ po1' 
-Hez años, de la marca de fá~1·\e:\ 

P- consiste (-n las pa1abras: 

:narca registrada en los Estados Uni
dos de América. c-on el N·· &14.375, 
por el término de veinte año~ .. el 8 
de junio de 1971. cuyo c-ertifiCado 
presento y que ·distingue, perfumes 
y se aplica sin distinción de tamaño 
o color a los productos o artículos, 
envases, paquetes que los contienen, 
por medio de etiquetas, grabados, in
serciones y marbetes o en cualquie.t• 
otra forma usada en la industria y 
~1 comercio. Acredito mi representa
ción con el poder que presento debi
damente autenticado y que razona
do en los autos, solicito su devolu
ción. Pido ~ admita esta solicitud 
1:00n los documentos acompañados. 
ordenar su publicación en La Gaceta 
Oficial y, en definitiva, dictar reso
lución acordando el registro y depó
sito de la marca relacionada, previos 
los demás trámites.-Tegucigalpa, 
D. C. dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) 
Francisco Cáceres Bendaña". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pi•wla. 
Registrador. 

lf y 24 M'. y 3 A. 72., 

-==-=~-
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

En cumplimiento Q.el Artículo 243. del C&!ig? de Comercio. 
al público, se hace saber: q~e en. Escntura Púbhca autorizada 
en esta ciudad por el Notano Cesar A. Batres, el 21 de marzo 
del año en e~, ¡;e modificó la Escritura Constitutiva de la 
empresa HONDURAS IMPORTERS ASSOCIATION, S. A. 
(HIASA) de este domicilio, aumentando su capital social 
de L 1.00Ó.OOO.OO a L 3.000.000.00, el que fue íntegramente 
f,UScrito y pagado por los actuales accionistas. 

Tegucigalpa, D. C., marzo 23 de 1972 

LA GERENCIA GENERAL 
:~ A. 72. 

El infrascrito. Regis!rador de Pa
tentes y Marcas de .Fabrtea, depe_n
diente de la Secretana de Eeonom1a. 
hace saber: que cort fecha veintitrés 
de febrero del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "RefQstro y 
depósib de una marca de fábice .-
Señor Ministro di" Economn! Y 

mercio.~ Yo, Francísco Cá~erc-s Ben
daña mayvr de edad, casado, ~bo
-:-rado y d-e- este ve-c:ndano, Cole-g1adn 
~on él X 218. t"n mi caráctE-r de apJ
clérado de Menley & .Jame< Laborc
toríes, Ltd.. dümiciliach> 1 RüO 
Spring Ca-den St¡eet. Phi!addphi~. 
Pennsvlvania. U. A. comnarezco 
pidie-ndo (-l n_·g-ifiüo y depósito. por 
rliez ar.ü<;. mar'2::t d(' 

:· cúnsU:.t.e e:n la palabra: 

LOVE-LIDS 
reo-istra.da. en los Estados 'Cn:dos dP 
A~ériea C3n el N" 889.161. por el 
término de veinte años el 7 de abril 
de 1970 según aparece' el certificado 
que pr.;.,.,nto. marca que distingue, 
protege y ampara un produ~,to de 
belleza "Sombra para los OJOS , y se 
aplica sin distinción de tamaño o co
lor a Jos productos o artículos, Jla
quetes o envoltorios que los contte
nen, por medio de etiquetas. graba
dos. inserciones y marbetes o en 
cualquier otra forma usada en la m
dustria y el comercio. Acredito m1 
representación con el poder que pre
sento debidamente autenticado, con
trato de agencia y demás documen
tos de ley. Pido se admita esta soli
citud con los documentos acampana
dos razonar y devolver eJ poder 
orde.nar su publicación en La Gaceta 
Oficial. por el término de le~·. nrevw 
los demás trámites.-Tegucigalpa. 
D. C., dieciocho de febrero d" mil 
novecientos setenta v dos.- ( f) Fran
cisco Cáceres Bendaña". Lo que. se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectoe de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pintda, 
RegistradO< 

14 y 24 M. y 3 A. 72. 

PATENTES DE INVENCION' 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero de¡ presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Fisons Limited domiciliada en Fison 
House, 9 Grosvenor Street, Londres, 
Inglaterra. vengo a pedir se sirva 
concederle patente. por un período de 
veinte años, para el invento dem. 
minado: "PROCEDIMIENTO PARA 
LA PREPARACION DE DERNA
DOS DE TERAZOL". d€\ cual 
acoml:taño des-cripciones por duplica
do 'edamando como de su exclusiva 
pl¿pic-dad, lo contenido en las .hojas 
de reivindicaciones que se ad¡untan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me de
vuelva. y en su oportunidad, suplic() 
conceder la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la des
cripción y reivindicacione~, con la 
coru;tancia de !ey.-Teguctgalpa. D. 
C., veinticinco de enero de mil n~ 
cientos setenta y dos.- (f) DauieJ 
Casco L., Carnet N' 112". Lo .que • 
pone en conocimiento del púbb_co pa
ra los efectos de Jey.-Teguctgalpa. 
D. C., 31 de enero de 1972. 

Adrín [/,pez Pinl!tf~ 

Rf'gistrador. 

3 F., 3 M. y 3 A. n 

El infrascrito, Registra?or de ~'! 
tentes y Marcas de Fábnca, deJM; 
diente de la Secretaría de Ec•.m= 
hace saber: que con fecha :-:em ai 
tro de enero del presen~ an_?P:_etente 
mitió la solicitud que dlce.~ de 
de Invención.-Señor Ml ó ro del 
Economía.-En representao .nibade 
señor Saúl Glottmann.. ~om!C 63-48. 
en A venida de l_as ~b~.cas de ('lo
dudad de Bogotá, ~pu lC-'!.va .,.,... 
lombia, vengo a pedir se 81 odq de 
cederle patente, por un peri~
veinte años. para el invento ve
nado: "MEJORAS EN CONS'l'R 
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CON\'OCATORIA 

AUTOMOTORES, S. A. DE C. V. 

El Consejo de Administración de AUTOMOTORES, S. A. 
DE C. y., convoca a los. ac.cio~:üstas a ~a Asamblea General 
Ordinana, a celebrarse el d1a JUeves vemte de abril de 1972, 
de las cuatro de la tarde en adelante, en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en la Pclmera Avenida, entre 11 y 12 calles, 
eomayaüela, D. C., para tratar lo estipulaG.o en el Artículo 
168 del Código de Comercio, y otros asuntos, entre ellos la 
cesión de algunos activos de la sociedad. 

En caso de no reuni r·se el quórum en el lugar, fecha y 
bora señalados, la Asamblea se celebrará el día siguiente, 
en el mismo lugar y a la misma hora, cualquiera que sea 
el número de accioni!'tas presentes o representados. 

3A.7~. 

CARLOS S. FIALLOS, 
Secretario del Consejo de 

Administración. 

CONVOCATORIA 

El Comisario de la Compañía ".CEMENTOS DE HON
DURAS, S. A.", a solicitud de los socios de la misma, que 
representa más del 25;:;, de capital social, de manera atenta 
convoca a los socios de dicha compañía para la celebración de 
una Asamblea General Orrlinaria de Accionistas, a celebrarse 
en las oficinas de dicha empresa, en esta ciudad, el día viernes 
21 de abril en curso, a las 3:30 p. m., la cual deberá ocuparse 
ne los siguientes puntos: 

1) Rev<Jcar los nombramientos de los miembros del Con
sejo de Administración. 

2) Elegir el nuevo Consejo de Administración. 

En caso de no reunirse el quórum de ley, ésta se celebrará 
ddía sábado 22 de abril, a las 3:30 de la tarde, en el local antes 
indicado, considerándor,e válidamente constituida cualquiera 
4ue sea el número de acc.iones representadas. 

San Pedro Sula, marzo 27 de 1972 
HECTOR SABILLON CRUZ, 

.. Comisario Social. .. 
3y17 A. 72. 

CION DE PARED DE EDIFICIO Y 
ELEMENTO PARA LA MISMA", 
del cual acompaño descripciones y di
buj<Js por duplicado, reclamando como 
d~ su exclusiva pi'opiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
<¡ue se adjuntan también por dup'i
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa. 
tente que solicito. mandando rlevo:
~ !-lll eiemplar de la descripcióP. 
dibuJes v reivindicacbnes, con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D. 
~·· diecinueve de enero de mil nove
Clelltos setenta v dos.- ( f) Daniel 
Casco L., Carnet'N" 112''. Lo que se 
PDne en conocimiento del público pa
Í\' las efectos de lev.-Tegucigalp•~· 

· C., 24 de enero de 1972~ 

Adán López Pinedd, 
Ri>gütrador. 

11 E., 1• M. y 3 A. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, para los fines legales consiguien
tes al t>úblioo en general, hace sa ~ 
be~: que en esta fecha se presentó 
a este Despacho el señor Julio Arnul
fo Velásquez Centeno, mayor de edad, 
casado, •carpintero. y vecino del m'.l
nicinio de El Porvenir, con re:::;iden
cia en la aldea El Pedernal, solicita~~ 
do Título Supletorio de: "Un terrCI' e 
constante de treinta y dos manza
r.as modernas. situado en jurisdi.c· 
ción del municip!o de San Ignacio, en 
el lugar denominado Playitas. y que 
tiene los siguientes límites: al N arte. 
con terrenos de Ismael Centenn ::-, 
Marco Antonio Velá.squez: al Sm. 
con propiedad de Humberto Velás~ 
quez: al Este. con terreno de- Ismael 

PERSO:\"EHL\ Jl'fODif \ 

El infrascrito, Jefe dt la Sección de 
Estatutos y Registros, d.-pendiente de 
la Dirección General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha dieciSéis úe 
marzo de mil novec:entos setenta y 
dos, el Poder Ejecutivo a través de l~ 
Secrétaría de EstaJo en los Desp2-
chcs Cr- T:·aba.;, \. 0 .. iiÚÓn SociaL 
rec::·no~w Per.S<malidad .Juridica al 
Sind' cato de Trabajadores de la Agen
cia René Sempé, 6~ es:te domicilio, lr. 
cual ha quedado debidomente inscri
ta ba.)~ el folio N'' 206, inscripción 
N" 206, del tomo II, del Libro de Re
gistro de Organizaciones de Trabaja
do!:'es.-Comayagüela, D. C., 27 de
marzo de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

.Jefe de la Sección de Estatuto!< 
y Registros. 

V B' 
CARLüS GILBERTO SANDOV AL, 

.Jefe del Departamento de Organiza~ 
ciones Socialen. Cooperativas y 

Prom('"ción de la Edu~ac:ón 
Obrera. 

V0 B 
MIGUEL AXGZ:. ESTRADA M., 

Subdirector General de Trabajo. 

De! 3 al 5 A. 72. 

Centeno, mediando el camino que de 
San Ignacio conduce a la aldea de El 
Pedernal; y, al Oeste, con terrello de 
Mercedes Velásquez Centeno. Está 
acotado de alambre". Para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
la informaC:ón de los testigos: Na-po
león Velásquez y Velásquez, Jaime 
Centeno Arteaga y Gabelo Hemán
dez Estrada, propietarios, vecinos 
de El Porvenir.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de febrero de 1972. 

Francisco Portillo Figu.eroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
qu~ dice: "Juz¡>:ado de Letras 3' de 
lo ~~\'il.-Tegucigalpa,'. 

29 F., 3 A. y 3 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona!, al público 
hace saber: que el señor Reynaldo 
Salinas López, mayor de edad, casa
do, Licenciado f'n E1ucac~ón, hondu
reño, y del vecindari:) de Jacaleapa, 
de este departamento se ha presen
tado a este Despacho, solicitando Tí
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: Un potrero llamado Rio Abajo, 
ubicado en el municipio de Jacaleapa, 
departamento de El Paraíso, de 
ochenta manzanas de extensión su
perficial, más o menos, Iim'tado: al 
Norte, con terrenos de Antonio Ar
dón; al Sur, con terreno de Lorenzo 
Arg<>ñal, rio Azul de por medio y te-
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LA GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1972 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de la sociedad 
GABINETE TECNICO, S. A. DE C. V., a la Asamble3; ~neral 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en las of1cmas de 
la empresa, en San Pedro Sula, el día vi~rnes 13 de abril de ~9J2, 
a las 8:00p.m., de acuerdo con el Arbculo N' 168, del Cod1go 
de Comercio vigente. 

En caso de que no haya quórum en esta fecha, la Asam
blea se celebrará el día 15 de abril, a las 10:00 a. m., en el 
mismo local y con los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 28 de marzo de 1972 

OUNSEJO DE ADMINISTRAOION 
3 A. 72. 

REGISTRO DE NOMBRE COMERCIAL 

para los efectos de los Artículos 397, 660 y 663, del Código 
de Comercio, al público se hace saber: que en Escritura Pú
blica autorizada en esta ciudad, Eii 18 de febrero de 1972, por 
el Notario José Arecio Ochoa Osorto, se hizo declaración del 
nombre comercial denominado: "FABRICAS DEL CALZADO 
CAN ADA, S. A.", el cual se inscribió en el Registro Mercantil 
de este Departamento, bajo el número 1, folio 1y 2, del Tomo 79. 

Tegucigalpa, D. C. 24 de marzo de 1972. 
3 A, 72 

nenos de Mariano Maradiaga y Fé
lix Berto García; al Este, t:rreno de 
Victoriano Sosa; y, al Oeste, terre
nos de Ramiro Rodríguez y de here
deros de J<OSé mas Duarte. Que en di
cho potrero no hay posoedores pro 
indiviso, y que la posesión del ms'mo, 
sumada a la de sus antecesores, es 
por más de diez años, en fonna ou'e
ta, pacífica y no intrrrumpida. Y el 
peticionario, para acreditar los extre
mos de su petición. ofreee el testimo
nio de los testigos: José Rivas, Ra
fael Elvír y Félix Bnrto Garcia. ma
yores de edad, casados, agricultores, 
propietar'os, hondur•ños, y vecinos 
del municipio de Jacaleapa, de este 
departamento.-Danlí, 18 de febrero 
de 1972. 

G. Barrios M., 
Secretario. 

(f) G. Barrios M. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras Secciona!. 
-Danlí, El Paraíso.-Honduras". 

29F.,3A.y3M.72. 

EJ. suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho. hago saber al pú
blico: que en esta fecha don Pompi
lio Gallo Godoy, de este vecindario 
presentó escrito solicitando se le ex
tienda Título Supletorio del siguien
te terreno. situado en el sitio llamado 
Azacualpa, con una extensión super
ficial de sesenta caballerias antiguas, 

con los límites generales siguientes: 
al Norte, montaña nacional ; al Sur, 
sitio de Santa Maria; al Este, sitio 
de Catacamas; al Poniente, sitio de 
Santa María y Quebrada del Guaji
niquil. Que lo ha poseído dicho te
rreno hace más de diez años, que 
era de sus antecesores Ramón Gallo 
Martinez, abuelo paterno. quien fa
lleció el 19 de junio de 1920, y su 
padre Raimundo Gallo Rodriguez, 
fallecido el 28 de septiembre de 1958, 
y que siempre ha ejercido actos po
sesorios, cultivándolo, recolectando 
frutos, dando pastajes a semovientes 
propios y ajenos, a vista del público 
en general; ofrece probar con los tes
tigos: Ernestina Guifarro de A vílés, 
Ramón Tercero y Alejandro Ter.eero, 
residentes en la aldea de Azacualpa, 
propietarios, de este municipio. Con
firió poder al Abogado Pedro Val
derramos Zelaya, del Colegio de Abo
gados, de esta República. para• trami
tar la solicitud. Se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada treinta 
días, para los fines de ley.-Jutical
pa, 22 de enero de 1972. 

( f) Rafael Oh era Cálix, 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Le
tras.-Departamento de Olancho, 
Honduras". 

3F .. 3M.y3A.72. 

A Quien Interese 
Loa cheqa• que .. e n-. 

clan a 8ltol TaDet-es cbllea de 

lel' a nombre del Direclar 11. 

pografía NacionaL 

LA. DIRECCION 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora. 
zán, al público en general, para Ice 
fines legales consiguientes, ha.ce sa
ber: que en esta fecha se presentó a 
este Despacho, con escrito, el señor 
Rigoberto Matamoros, mayor de edad, 
soltero, comerciante y de este vecin
dario, con residenc'a en Comayagüe
la, D. C., solicitando Titulo Supletorio 
del siguiente inmueble: "Un terreno 
compu€sto de ocbo manzanas de ex
tensión superficial, acotado con cerca 
natural, y de alambre espigado, cul· 
tivado con zacate jaraguá y ubicado 
en el lugar denominado ''La Joya" de 
la aldea de JacaleiiiJlll., de este Distrito 
Central, todo con estos limites: al 
Norte, con terreno que fue de Ana 
Matamoros viuda de Rodriguez, hoy 
de Rigoberto Matamoros; al Sur, coo 
propiedad de José Amadeo Rodríguez, 
callejón de por med'o; al Oriente, con 
propiedad que fue de Cruz Rodríguez, 
hoy de Felipa Rodríguez Durón, y; al 
Poniente, ron terreno que fue de la 
misma señora Ana Matamoros viuda 
de Rodrfguez, ahora de su propiedad". 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece la información de lo& 
testigos: Terencio Maldonado, viudo, 
José Santos Matamoros Godoy, casa
do y Angel Emilio Rodríguez, !""~ 
todos mayores de edad, propietarios 
y de este vecindario.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de marzo de 1972. 

Francisco Portillo Figuel'OII, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa.. Hay 
un seno que dice: "Juzgado de t. 
tras 3• de lo Civil".-Teguciplpa. 
Honduras. 

3 A. 3 M. y 2 J. 72. 
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